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DICTAMEN EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA COMISIÓN NA-
CIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL USUARIO DE SERVICIOS FI-
NANCIEROS (Condusef). NATURALEZA JURÍDICA Y VALOR PROBATORIO. De 
acuerdo al artículo 68 de la Ley de Protección y Defensa del Usuario de Servicios Fi-
nancieros, el cual establece que cuando el dictamen emitido por la Dirección General 
de Dictaminación de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa del Usuario 
de Servicios Financieros (Condusef) reúna todos los requisitos enunciados en el artí-
culo en cita y en éste se consigne una obligación contractual incumplida, cierta, exigi-
ble y líquida, se considerará título ejecutivo y, como consecuencia de ello, hará prueba 
plena para la procedencia del juicio ejecutivo mercantil, toda vez que constituye una 
prueba preconstituida de la acción ejercitada, lo que jurídicamente significa que el 
documento ejecutivo exhibido en actuaciones es un elemento más de convicción para 
el juzgador................................................................................................................................7

MATERIA FAMILIAR

–A–

ALIMENTOS. IMPROCEDENTES ENTRE CÓNYUGES SI DURANTE SU TRAMI-
TACIÓN SE DIVORCIAN. Si se demanda el pago de alimentos entre cónyuges estan-
do vigente el matrimonio, y durante la tramitación de la controversia de alimentos 
dicho vínculo se disuelve, no es jurídicamente posible considerar fundada la acción 
correspondiente, porque al disolverse el vínculo matrimonial, por regla general des-
aparecen tanto el derecho como la obligación entre los cónyuges de proporcionarse 
alimentos, y si bien por excepción pueden subsistir, atento a lo previsto en el artículo 
288 del Código civil, lo cierto es que para determinar su subsistencia debe realizarse 
un nuevo planteamiento y demostración de hechos diversos a los que se plantearon 
en la controversia de alimentos que inició estando vigente el matrimonio, ya que al 
existir divorcio, los alimentos tendrían un origen diverso al matrimonio y en este 
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supuesto, en el juicio de divorcio es donde debe resolverse lo conducente al pago de 
alimentos a favor del cónyuge que los necesite y satisfaga los requisitos previstos en 
el citado artículo 288 del Código civil conforme a lo ordenado en el artículo 287 del 
código sustantivo civil, esto es, en el caso de que las partes no llegaran a un acuerdo 
sobre su propuesta y contrapropuesta de convenio, tendrán la vía incidental para 
formular sus pretensiones con base en el cambio de su situación jurídica..................19

MATERIA JUSTICIA PARA ADOLESCENTES
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DERECHO A UNA DEFENSA ADECUADA EN EL SISTEMA DE JUSTICIA JUVENIL. 
EL JUZGADOR ESTÁ OBLIGADO A VELAR PORQUE EL DEFENSOR, ADEMÁS DE 
ACREDITAR SER LICENCIADO EN DERECHO, POSEA LOS CONOCIMIENTOS 
ESPECIALIZADOS EN LA MATERIA. Por mandato constitucional, conforme a lo 
previsto en la fracción VIII del Apartado B del artículo 20, como norma fundamental 
del adolescente se prevé el derecho a una defensa adecuada. No obstante, en términos 
de los numerales 18, párrafo quinto del ese Pacto Federal y 10, fracción IV de la Ley 
de Justicia para Adolescentes prescribe, además para la integración de esa defensa, la 
especialización en la materia por quien intenta fungir como defensor del adolescente 
sujeto a proceso, en virtud de que se pretende acceder a un sistema que en razón 
de sus destinatarios, precisa que se cuente con una capacitación o instrucción 
multidisciplinaria sobre el sistema de procuración e impartición de justicia juvenil, 
contando con un perfil especial, sobre todo en cuanto al trato y actitud humanitaria 
hacia los adolescentes, para así estar en aptitud de ejercer la función que se les 
encomienda como defensores de un adolescente en conflicto con la ley, motivo por 
el cual y toda vez que el derecho fundamental a una defensa adecuada incide en tales 
aspectos y no sólo en dar oportunidad a toda persona a quien se le impute la comisión 
de un delito, de que sea asistida por un defensor, quien, a su vez, atendiendo a los 
conocimientos especializados sobre el sistema de justicia juvenil, estará en aptitud 
de aportar pruebas, promover medios de impugnación, exponer argumentos de 
derecho y utilizar los beneficios procesales que la legislación correspondiente 
establezca en razón de la condición etaria del justiciable, so pena de vulnerar los 
derechos procesales del sentenciado y generar un absoluto estado de indefensión y 
la consecuente reposición del procedimiento...................................................................35
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PLAZO RAZONABLE EN LA TRAMITACIÓN DEL PROCESO PENAL EN MATERIA 
DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. CONTENIDO DEL. El derecho fundamental 
al plazo razonable para la tramitación del proceso penal tutela el efectivo acceso a la 
justicia del adolescente para que sea juzgado mediante un procedimiento reglado, 
en el cual se observen una serie de principios y garantías, cuya finalidad última es 
alcanzar la justicia y evitar la tardanza injustificada de la autoridad para llegar a la 
solución de una controversia por la vía procesal, por ello, éste incluye al derecho 
fundamental de defensa, igualdad de armas, contradicción, publicidad, celeridad y 
presunción de inocencia, toda vez que se funda en el respeto a la dignidad de la 
persona humana, pues impide que los encausados permanezcan largo tiempo en 
detención y asegura que ésta se decida prontamente......................................................59

PLAZO RAZONABLE EN MATERIA DE JUSTICIA JUVENIL. PARA SU 
EVALUACIÓN DEBEN TOMARSE EN CUENTA FACTORES DISTINTOS AL 
CRONOLÓGICO COMO EL ANÁLISIS GLOBAL DEL PROCESO PENAL, EL 
CONTEXTO Y CARACTERÍSTICAS PROPIAS. En tratándose de justicia juvenil, la 
tramitación del proceso debe ser por el plazo más breve posible, como así lo prevé el 
artículo 37, inciso b), de la Convención sobre los Derechos del Niño que dispone: 
“…Ningún niño será privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, 
el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con 
la ley y se utilizara tan sólo como medida de último recurso y durante el período 
más breve que proceda…”. Lo anterior, dada las graves consecuencias para el 
desarrollo personal, social y familiar que implica someter a un adolescente a un 
proceso judicial con restricción de su libertad personal; admitiendo como únicas 
excepciones para su prolongación, las circunstancias relativas a que durante el plazo 
de la instrucción, hasta que se dicte resolución definitiva y firme, se verifique: a) una 
actividad procesal pertinente del acusado, b) los actos procesales recabados sean en 
beneficio del interesado y c) cuando exista reticencia por parte de la defensa para 
concluir el proceso. Aspectos que se actualizaron en el presente caso, pues contrario 
a lo que argumenta la defensa, para la evaluación del plazo razonable deben tomarse 
en cuenta factores distintos al cronológico; esto es, el plazo razonable de duración 
del proceso no es un plazo en sentido abstracto que deba ser medido en función de 
años, meses, semanas, días u horas; más bien se trata de una pauta interpretativa 
abierta que permite evaluar dicha razonabilidad, caso por caso, en función al análisis 
global del proceso penal, de su contexto y características propias, así como de una 
serie de elementos establecidos por la jurisprudencia internacional, la cual pone 
de manifiesto que la tutela al debido proceso no es la celeridad del mismo, sino la 
correcta administración de justicia, dentro de un marco donde el proceso se desarrolle 
sin anomalías injustificadas o arbitrarias..........................................................................60
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MATERIA PENAL

–L–

LESIONES, DELITO DE. VALORACIÓN DE CICATRIZ PERMANENTE O 
DEFORMIDAD INCORREGIBLE, A FIN DE DEFINIR LA PENA A IMPONER. 
Tratándose del delito de lesiones es indispensable determinar no sólo la alteración a 
la salud causada al pasivo, sino también sus consecuencias y complicaciones futuras, 
de conformidad con lo señalado en el numeral 109 del Código procesal aplicable. Lo 
anterior es de suma relevancia, porque para establecer en qué fracción del artículo 130 
del Código penal local se ubican las lesiones, el tiempo de recuperación de la salud en 
este delito no rige tratándose las lesiones que producen efectos permanentes, es decir, 
no opera en aquellas que dejan alguna consecuencia posterior a la sanidad, como 
sucede en el caso particular donde se discute si la lesión de la víctima producirá una 
deformidad incorregible o no. En otros términos, cuando se tiene una consecuencia en 
el cuerpo de la víctima por las lesiones causadas, se parte de la base de que el cuerpo 
lesionado no regresará al estado de salud previo, lo que conlleva, por una parte, a 
tener penas mayores y, por la otra, a que la penalidad se gradúe no por tiempo de 
recuperación, sino en función del menor al mayor grado de afectación a la imagen (en 
el caso de cicatriz permanente en cara o deformidad incorregible) o funcionalidad del 
cuerpo de la víctima para el resto de las hipótesis. En ese sentido, si la lesión produce 
efectos permanentes es incorrecto considerar siquiera el criterio de recuperación en 
días, pues se parte de la base de que no existe tal posibilidad. De ahí, la trascendencia 
de que el tema de la clasificación definitiva de lesiones quede correctamente cerrado 
en el caso particular para definir no sólo la pena aplicable sino las consecuencias 
derivadas de esa clasificación, suministrándole al perito tercero en discordia toda la 
información que solicitó para que emita la opinión respectiva...................................103

–R–

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN BENEFICIO DEL PROCESADO. ESTE 
PARADIGMA HA QUEDADO SUPERADO YA QUE POR IGUALDAD PROCESAL 
A LA VÍCTIMA TAMBIÉN LE ASISTEN IGUALES DERECHOS PROCESALES. Si 
bien de forma tradicional el tema de la reposición del procedimiento operaba sólo 
en beneficio del procesado dado el principio in dubio pro reo, con el propósito de no 
perjudicar su posible situación jurídica a la que aludía el principio non reformatio in 
peius, lo cierto es que esa forma de comprender el derecho varió con la entrada en 
vigor del artículo 1 constitucional, en donde se identificaron como derecho interno 
disponible no sólo a las leyes secundarias, sino también a la Constitución y tratados 
internacionales que otorgan plena igualdad procesal y sustantiva a las partes en todo 
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en el ámbito de sus competencias, cuando tengan que decidir algún tema en que se 
vean involucrados derechos humanos, deben atender con prioridad lo que manda la 
Constitución y convenios mencionados. Por consiguiente, si conforme a los preceptos 
constitucionales, legales y tratados de derechos humanos invocados, a la víctima 
se le reconocen iguales derechos respecto del acusado en un procedimiento penal, 
para ofrecer pruebas, para que éstas se desahoguen y para garantizar que ningún 
medio de convicción esencial para una de las partes quede sin practicarse, que 
ambas partes tienen derecho a un recurso sencillo, rápido y efectivo, en igualdad de 
condiciones y si existe un derecho a la verdad, que forma parte de la jurisprudencia 
en materia de derechos humanos, no cabe duda que el viejo paradigma de que la 
reposición del procedimiento, que operaba antes sólo en beneficio del acusado, al 
igual que la suplencia de la queja, en la actualidad ha quedado superada, dado que 
en una auténtica igualdad procesal a la víctima también le asisten iguales derechos 
procesales.............................................................................................................................104
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Dictamen expedido por la Dirección General de la Comisión Nacional para la Pro-
tección y Defensa del Usuario de Servicios Financieros (Condusef). Naturaleza jurí-
dica y valor probatorio. De acuerdo al artículo 68 de la Ley de Protección y Defen-
sa del Usuario de Servicios Financieros, el cual establece que cuando el dictamen 
emitido por la Dirección General de Dictaminación de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa del Usuario de Servicios Financieros (Condusef) reúna todos 
los requisitos enunciados en el artículo en cita y en éste se consigne una obligación 
contractual incumplida, cierta, exigible y líquida, se considerará título ejecutivo y, 
como consecuencia de ello, hará prueba plena para la procedencia del juicio ejecutivo 
mercantil, toda vez que constituye una prueba preconstituida de la acción ejercitada, 
lo que jurídicamente significa que el documento ejecutivo exhibido en actuaciones 
es un elemento más de convicción para el juzgador..........................................................7

TERCERA SALA FAMILIAR

Alimentos. Improcedentes entre cónyuges si durante su tramitación se divorcian. Si 
se demanda el pago de alimentos entre cónyuges estando vigente el matrimonio, y 
durante la tramitación de la controversia de alimentos dicho vínculo se disuelve, no 
es jurídicamente posible considerar fundada la acción correspondiente, porque al di-
solverse el vínculo matrimonial, por regla general desaparecen tanto el derecho como 
la obligación entre los cónyuges de proporcionarse alimentos, y si bien por excepción 
pueden subsistir, atento a lo previsto en el artículo 288 del Código civil, lo cierto es 
que para determinar su subsistencia debe realizarse un nuevo planteamiento y de-
mostración de hechos diversos a los que se plantearon en la controversia de alimentos 
que inició estando vigente el matrimonio, ya que al existir divorcio, los alimentos 
tendrían un origen diverso al matrimonio y en este supuesto, en el juicio de divorcio 
es donde debe resolverse lo conducente al pago de alimentos a favor del cónyuge que 
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vil conforme a lo ordenado en el artículo 287 del código sustantivo civil, esto es, en el 
caso de que las partes no llegaran a un acuerdo sobre su propuesta y contrapropuesta 
de convenio, tendrán la vía incidental para formular sus pretensiones con base en el 
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SEGUNDA SALA ESPECIALIZADA EN JUSTICIA PARA ADOLESCENTES

Derecho a una defensa adecuada en el Sistema de Justicia Juvenil. El juzgador está 
obligado a velar porque el defensor, además de acreditar ser licenciado en Derecho, 
posea los conocimientos especializados en la materia. Por mandato constitucional, 
conforme a lo previsto en la fracción VIII del Apartado B del artículo 20, como norma 
fundamental del adolescente se prevé el derecho a una defensa adecuada. No obstante, 
en términos de los numerales 18, párrafo quinto del ese Pacto Federal y 10, fracción 
IV de la Ley de Justicia para Adolescentes prescribe, además para la integración de 
esa defensa, la especialización en la materia por quien intenta fungir como defensor 
del adolescente sujeto a proceso, en virtud de que se pretende acceder a un sistema 
que en razón de sus destinatarios, precisa que se cuente con una capacitación o 
instrucción multidisciplinaria sobre el sistema de procuración e impartición de 
justicia juvenil, contando con un perfil especial, sobre todo en cuanto al trato y actitud 
humanitaria hacia los adolescentes, para así estar en aptitud de ejercer la función que 
se les encomienda como defensores de un adolescente en conflicto con la ley, motivo 
por el cual y toda vez que el derecho fundamental a una defensa adecuada incide en 
tales aspectos y no sólo en dar oportunidad a toda persona a quien se le impute la 
comisión de un delito, de que sea asistida por un defensor, quien, a su vez, atendiendo 
a los conocimientos especializados sobre el sistema de justicia juvenil, estará en 
aptitud de aportar pruebas, promover medios de impugnación, exponer argumentos 
de derecho y utilizar los beneficios procesales que la legislación correspondiente 
establezca en razón de la condición etaria del justiciable, so pena de vulnerar los 
derechos procesales del sentenciado y generar un absoluto estado de indefensión y la 
consecuente reposición del procedimiento.......................................................................35

Plazo razonable en la tramitación del proceso penal en materia de justicia para 
adolescentes. Contenido del. El derecho fundamental al plazo razonable para la 
tramitación del proceso penal tutela el efectivo acceso a la justicia del adolescente 
para que sea juzgado mediante un procedimiento reglado, en el cual se observen una 
serie de principios y garantías, cuya finalidad última es alcanzar la justicia y evitar 
la tardanza injustificada de la autoridad para llegar a la solución de una controversia 
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por la vía procesal, por ello, éste incluye al derecho fundamental de defensa, igualdad 
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que se funda en el respeto a la dignidad de la persona humana, pues impide que los 
encausados permanezcan largo tiempo en detención y asegura que ésta se decida 
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Plazo razonable en materia de justicia juvenil. Para su evaluación deben tomarse en 
cuenta factores distintos al cronológico como el análisis global del proceso penal, el 
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como medida de último recurso y durante el período más breve que proceda…”. 
Lo anterior, dada las graves consecuencias para el desarrollo personal, social y 
familiar que implica someter a un adolescente a un proceso judicial con restricción 
de su libertad personal; admitiendo como únicas excepciones para su prolongación, 
las circunstancias relativas a que durante el plazo de la instrucción, hasta que se 
dicte resolución definitiva y firme, se verifique: a) una actividad procesal pertinente 
del acusado, b) los actos procesales recabados sean en beneficio del interesado y c) 
cuando exista reticencia por parte de la defensa para concluir el proceso. Aspectos 
que se actualizaron en el presente caso, pues contrario a lo que argumenta la defensa, 
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cronológico; esto es, el plazo razonable de duración del proceso no es un plazo en 
sentido abstracto que deba ser medido en función de años, meses, semanas, días u 
horas; más bien se trata de una pauta interpretativa abierta que permite evaluar dicha 
razonabilidad, caso por caso, en función al análisis global del proceso penal, de su 
contexto y características propias, así como de una serie de elementos establecidos 
por la jurisprudencia internacional, la cual pone de manifiesto que la tutela al debido 
proceso no es la celeridad del mismo, sino la correcta administración de justicia, 
dentro de un marco donde el proceso se desarrolle sin anomalías injustificadas o 
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OCTAVA SALA PENAL

Lesiones, delito de. Valoración de cicatriz permanente o deformidad incorregible, a 
fin de definir la pena a imponer. Tratándose del delito de lesiones es indispensable 
determinar no sólo la alteración a la salud causada al pasivo, sino también sus 
consecuencias y complicaciones futuras, de conformidad con lo señalado en el 
numeral 109 del Código procesal aplicable. Lo anterior es de suma relevancia, porque 
para establecer en qué fracción del artículo 130 del Código penal local se ubican las 
lesiones, el tiempo de recuperación de la salud en este delito no rige tratándose las 
lesiones que producen efectos permanentes, es decir, no opera en aquellas que dejan 
alguna consecuencia posterior a la sanidad, como sucede en el caso particular donde 
se discute si la lesión de la víctima producirá una deformidad incorregible o no. En 
otros términos, cuando se tiene una consecuencia en el cuerpo de la víctima por las 
lesiones causadas, se parte de la base de que el cuerpo lesionado no regresará al 
estado de salud previo, lo que conlleva, por una parte, a tener penas mayores y, por la 
otra, a que la penalidad se gradúe no por tiempo de recuperación, sino en función del 
menor al mayor grado de afectación a la imagen (en el caso de cicatriz permanente en 
cara o deformidad incorregible) o funcionalidad del cuerpo de la víctima para el resto 
de las hipótesis. En ese sentido, si la lesión produce efectos permanentes es incorrecto 
considerar siquiera el criterio de recuperación en días, pues se parte de la base de que 
no existe tal posibilidad. De ahí, la trascendencia de que el tema de la clasificación 
definitiva de lesiones quede correctamente cerrado en el caso particular para definir 
no sólo la pena aplicable sino las consecuencias derivadas de esa clasificación, 
suministrándole al perito tercero en discordia toda la información que solicitó para 
que emita la opinión respectiva........................................................................................103

Reposición del procedimiento en beneficio del procesado. Este paradigma ha quedado 
superado ya que por igualdad procesal a la víctima también le asisten iguales derechos 
procesales. Si bien de forma tradicional el tema de la reposición del procedimiento 
operaba sólo en beneficio del procesado dado el principio in dubio pro reo, con el 
propósito de no perjudicar su posible situación jurídica a la que aludía el principio 
non reformatio in peius, lo cierto es que esa forma de comprender el derecho varió con la 
entrada en vigor del artículo 1 constitucional, en donde se identificaron como derecho 
interno disponible no sólo a las leyes secundarias, sino también a la Constitución 
y tratados internacionales que otorgan plena igualdad procesal y sustantiva a las 
partes en todo procedimiento. Esa es la razón por la que, incluso hoy en día, todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, cuando tengan que decidir algún 
tema en que se vean involucrados derechos humanos, deben atender con prioridad lo 
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que manda la Constitución y convenios mencionados. Por consiguiente, si conforme 
a los preceptos constitucionales, legales y tratados de derechos humanos invocados, a 
la víctima se le reconocen iguales derechos respecto del acusado en un procedimiento 
penal, para ofrecer pruebas, para que éstas se desahoguen y para garantizar que 
ningún medio de convicción esencial para una de las partes quede sin practicarse, que 
ambas partes tienen derecho a un recurso sencillo, rápido y efectivo, en igualdad de 
condiciones y si existe un derecho a la verdad, que forma parte de la jurisprudencia 
en materia de derechos humanos, no cabe duda que el viejo paradigma de que la 
reposición del procedimiento, que operaba antes sólo en beneficio del acusado, al 
igual que la suplencia de la queja, en la actualidad ha quedado superada, dado que 
en una auténtica igualdad procesal a la víctima también le asisten iguales derechos 
procesales.............................................................................................................................104
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